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Articuio Ire—Las leves obligarán en ln Península, e

Islas adyacentes. Corintios ¡r territorios de Africa suje—

tos a ln legislacion peninsular, u los veinte días de su

promulgación. si on ellas no se dispusiero otra cosa.

Se entiende hecha ln promulgación el din en que ter-

mitin ln inserción de la le)" en la “Gaceta”.

Articulo ita—La ignorancia (le las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Milenio See—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieron lo contrario.——(Có<lig'o civil vigente.)

In leyes. órdenes y anuncios que se manda publicar

In los BOLETINES OFICIALES se han do remitir al

Gobernador de ln provincia, por cuyo conducto se posea.

rin n los editores de los mencionados periódicos.
ER. 00. 26 Horno 1837 y 31 Agosto 1863).
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PRECIÜS DE SUSERIPCIÜN

EN CÜBDÜBA li FUERA DE CORDOBA

sonoras ' Pass-ras

Unmes..... li l'Llnrnes...... 6
Trimestre. . . . 12'50 ¡Trimestre . . . . 15
Seis meses . . . 21 ¡Seis meses. . . . 28
Unaño.....40 ifUn año...... 50

Venta de números sueltos n dl] céntimos de peseta.

PAGE) ADELÁNTáDÜ

Les Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago rio todos los anuncios de subasta que

manden publicar, at'tn cuando aquéllos resulten desiertos

por falta de rematante. (Reales órdenes de 13 de Marzo

de 1904 5' 7 de Febrero de Hilti).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20_TI.aa entidades municipales abonado, un

primer término, al Notario que, en su caso, autorice ln

subasta. los derechos que le correspondan y los suple—

mentos que baya adelantado, :¡r abonarán igualmenbe los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,

cuidando de reintegrarse del rematante, ai IO. hubífifib
del importe total de estos gastos con arreglo n lo dis—

puesto en la regla octava. del artículo 8." de este Regla...

mento.
ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto t!

anuncio que sen a instancia de parte sin que abonan los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a. razón de 1’25 pesetas linea o parte de
ella.

_._

GOBIERDENMO CÍVIL lAyuamienios
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.031

Inspecelón prorlnclal Veterlnarla
Habiéndose presentado la epizootia

de «Sarna sarcóptica- en el ganado
lanar existente en el termino munici-
pal de Espiel; en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del vigen-
te Reglamento de Epieootias de 26 de
Septiembre de 1933 (¡Gacetan de 3 de
Octubre) se declara oficialmente di-
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
tran en las fincas: La Nava, Lluareios,
Cerro del Gallo, El Vínculo, Horten-
zuela, Obeieras y El Paguillo, seña-
landose como zona infecta las cita-
das fincas y como zona sospechosa
el termino municipal de Espiel.

Las medidas sanitarias que han si-
do adoptadas son: aislamiento, empa-
dronamiento, marca y desinfección y
Insane-deben ponerse en practica son
las comprendidas en los articulos 281
al 286 del citado Reglamento.Lo que se hace publico para conoci-
miento de las Autoridades y público
en general.

Cordoba 29 de Abril de 1938.—
—cundo Año Triunfal.-El Go-
bernador civil, Eduardo Valera. Val.-
verda.

i HORNACHUELOS

Núm. 521

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Gestora '
del Ayuntamiento de esta villa1
durante el mes de Enero de 1938.
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento a lo dispuesto
sobre el particular por la vigente
legislación.

Sesión ordinaria del día 6 celebrada
en segunda convocatoria el dia 8
Presidencia del Señor Alcalde don

Luis Pérez Herrero.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Fue aprobado lo ejecutado por el
señor Alcalde referente a supresión
de parte del alumbrado público no
solo para constituir un ahorro para
atenciones del servicio antiaereo y de
guerra química sino lo demás tam—
bién que se ordena por diaposición
del Excmo. Sr. Gobernador del Esta-

: do Español de 30 Septiembre del pa-
sado año, trasladada a esta Alcaldía
por el Gobierno_civil de la provincia.

Se aprobaron los libramientos de
salidas de tondos correspondientes
al pasado mes de Diciembre.

Se autorizó al señor Alcalde para
que sea reparado el depósito de
aguas de la Cañada de la Fuente.

Se aprobaron cuenlas de ingresos
habldos durante el mes de Diciembre

anterior respectivas a raro-‘s, hebi-
das, aceite v iabón; v nota de los in-

- El'PSï-‘IS Dot derechos de enterrarni-nln '¡

en indicado mes.
Se aprobaron nueve cuentas de

obras v servicios municipales debida- -
mente instificadas.

Fue denegada instancia de don Al-
berto Cañero González interesando
se le cedieron ciertos materiales de

' obras que existen en los hornos de
trios y ladrillos de este Ayunta-
miento.

Fué aprobada cuenta de ingresos
habidos en la Estación Telegráiica
municipal durante el pasado mes de
Diciembre de 1937.

Se dió cuenta de la corresponden—
cia oficial.

Sesión ordinaria del dia 13
Presidencia del señor Alcalde don

Luis Pérez Herrero.
Leida v aprobada el acta de la an-

terior se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Se aprobó provisionalmente la
cuenta correspondiente al cuarto tri-
mestre del pasado eiercicio presen-
tada por el Gestor Depositario don
Manuel Dominguez Parras.

Se aprobó viaje dado a Córdoba el
pasado dia 5 por el Secretario don
lose del Pino v que se le abonen 25
pesetas por gastos del mismo viaie.

Se incluyo en el Padrón de Beneli-
cencia a Pilar Mengual Cesar.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del dia 20
Presidencia del señor Alcalde don

Luis Perez Herrero.

Leida y aproba ia el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Fué aprobada liqui'la'ción practica-
da al presupesto del pasado ciercicio
de 1937, y que se remita capta a la
Delegación de Hacienda de la provin-
cia para su refundtción con el presu-
puesto al año actual.

Se aprobaron extractos de acuerdos
adoptados en el mes de Diciembre del
año anterior y que se publiquen en la
forma ordinaria.

Se aprobaron cinco cuentas de
obras y servicios municipales debida-
mente justificadas.

Se aprobó socorro de pesetas 25‘50
dado __a Angeles Fernandez Molina
para llevar a una b'iía’ suya al Hos-
pita].

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.
Sesión ordinaria del dia 27 celebrada

en segunda convocatoria el 29
Presidencia del Señor Alcalde don

Luis Perez Herrero.
Leida y aprobada el acta de la an—

terior se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Se procedió al examen de las cuen-
tas municipales del ciercicio de 19‘37
acordando quedasen sobre la me's‘a
por tiempo de siete días parajla: ro- .
daccióu dela correspondiente ¡HW
ria y examen de reïeridas‘ cuentas.

Se aprobó el estado dei-distribudiünl
de fondos para el próximo mes de
Febrero.

Se acordó contribuir con la suma
de 150 pesetas a la suscripción «Au-
xillo a poblaciones Liberadasn.
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Se aprobaron tres cuentas de obras
v servicios municipales debidamente
jusuücadas.

En virtud a carta del Banco de
Credito Local de España fecha 15 del
corriente mes acordó contestarla en
el sentido de que no atañe a este
Ayuntamiento la orden de 24 de Sep-
tiemhre de 193?.

Se acordó conceder un socorro de
lactanciaa Marta Rincón Almenara.

Se dió cuenta de la correSponden-
cia oficial.

P Ü S I T 0
Sesión ordinaria del dia 16

Presidencia del señor Alcalde don
Luis Perez Herrero.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Autorizar al señor Alcalde para
que otorgue escritura de cancelación
a favor de D. Rafael Gonzalez Salce—
do, en razón ha haber abonado la
totalidad del prestamo hipotecario
capital e intereses que le hizo el Pc»
sito en el ines de Noviembre de 192?.

Fueron designados los Peritos pa-
ra valorar fincas rústicas y urbanas
que se ofrezcan en prenda en el pró-
simo mes para prestamos hipoteca-
rios.

Fue acordado día y hora en que se
celebrara la próxima sesión hacien-
dose tambien constar los señores que
forman el Ayuntamiento y los que
han encusado su asistencia.

Hornachuelos a 22 de Febrero de
1933.-Segundo Año Triunlal.—El Se—
cretario, Iose’ del Pino Navarro.

t I I

Don lose del Pino Navarro, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión municipal Gestora
en sesión celebrada en el dia de hoy,
acordándose que un ejemplar del
mismo se remita al Encmo. Sr. Go«
bernador civil de la provincia para
su inserción en el BGLETIN OFI-
CIAL de la misma.

Y para que conste pongo el presen—
te que visa el señor Alcaide en Hor-
nachuelos a 24 de Febrero de 1938.—
Iose del Pino Navarro—V.“ BP: El
Alcalde, Luis Perez Herrero.

VILLAVICIOSA
Núm. 989

Don Francisco P. Nevado Nevado
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que hasta el dia 30

del presente mes de Abril, se admiti-
rán en la Secretaría de este Ayunta-
miento relaciones iuradas de las alte-
raciones que hayan sufrido los con-
tribuyentes de este término municipal
en sus riquezas rústicas y urbanas.

Dichas relaciones deberán presen-
tarse debidamente reintegradas acom-
pañadas del documento de transmi-
sión de dominio y justificante de
haber pagado los derechos de Ha-
cienda y Cédula personal vigente.

Villaviciosa de Córdoba a l.” de
Abril de 1938.—Segundo Año Triun-
fal.-—Ei Alcalde, Francisco R. Ne-
vado.

BAENA

Num. 991

La Comisión municipal Gestora, en
sesión celebrada el dia 23 del actual
por unanimidad acordó que las sesio-
nes ordinarias en lo sucesivo se cele—
bren a las veinte horas de los ineves
de cada semana en primera convoca—
toria, v a igual hora de los sábados,
en segunda citación si a ello hubiera
lugar.

Lo que por medio del presente, y
además de fijarse en, los sitios públi-
cos v en los de costumbre se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se hace público para general
conocimiento.

Baena 25 de Abrilde1938.-—Segun-
do Año TriunfaI.—El Alcalde, Anto-
nio Perez.

LA VICTORIA

Núm. 999
Don Diego Maestre Jimenez, Alcalde

Presidente de la Comisión Gestora
municipal del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hugo saber: Que formado el apén—

dice al padrón de cédulas personales
de este municipio correspondiente al
actual ejercicio, queda dicho docu-
mento expuesto al público en la See
crelaría de este Ayuntamiento por
plazo de quince dias, durante el cual
podrá este ser examinado por quie-
nes lo deseen y formular las recla—
maciones que estimen oportunas.

La Victoria a 25 de Abril de 1938.—
Segundo Año Triunfal—Diego Maes-
tre Jimenez.

MONTEMAYOR

Núm. 1.000

Don Iuan Ruiz, Sánchez Recaudador
de impuestos de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que la recaudación del

segundo trimestre del arbitrio sobre
productos de la tierra, utilidades de
industria y profesión del año actual,
en trámite reglamentario, se encuen-
tra abierta al público hasta el dta 15'
del mes próximo, en voluntario du-
rante cuyo plazo pueden los contribu-
yentes satisfacer sus cuotas sin recar-
go alguno, ¡ocurriendo en apremio
los que deiasen transcurrir dicho pla-
zo sin verificarlo.

Se advierte asimismo que los que
no obstante, deiasen transcurrir el
lO de Iunio sin satisfacerlas, el apre-
mio de120 por 100 en que incurren
desde esta fecha, se les reducirá al
10 si lo verifican antes del fin de dicho
mes, transcurrido el cual incurrirán
en los apremios de rigor y se proce-
derá a verificar el descubierto por via
de apremio.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montemayor a 23 de Abril de 1938.
—-Segundo Año Triunlal.—]uan Ruiz.

SANTAELLA

Núm. 1.001
Don Francisco Delgado Fernandez,

Alcalde Presidente de la Comisión

Gestora municipal de esta villa de
Santaella.
Hago saber: Que terminada la

confección del apéndice al padrón de
cédulas personales de este Municipio
correSpondiente al año actual, queda
dicho documento expuesto al público
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to por término de quince días hábiles,
durante cuyo plazo podrán los con-
tribuyentes en el comprendidos exa-
minarlo y formular las reclamacio-
nes que estimen convenientes a su
derecho.

Santaella a 25 de Ablil de 1938.—
Segundo Año Triunfal.—Francisco
Delgado.

___ _—.-.-.___.v ___

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 995

Don Marcial Zurera Romero, juez de
Instruccion del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
dela caballería que al final se rese-
Iia, que el dia IB de del actual fue
sustratda a don Fernando Crespo
Huerta, vecino de Fernán—Núñez, del
sitio Cortijo Torrebaden Viejo, de es-
te partido; y a la captura y conduc-
ción a esta carcel como detenido del
autor o autores del hecho, y rescate
de la caballería que pondran a mi dis—
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a 23 de Abril de
1938.—Segundo Año Triunial.—Mar-
cial Zurera Romero—El Secretario,
lose M.”ll Cortázar.

Reseña
Una mula de 6 años, más de la

marca, castaña oscura, R. E. hierro
V-Il espaldilla izquierda, y las letras

-F. C. enlazadas en tabla izquierda
del cuello, oiiboci-castaña y boci—
claro.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 996
Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de

Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega

a las Autoridades y agentes de la po-
licia indicio}, procedan a la busca y
rescate de la caía de aceite que des-
pués se reseñará desaparecida del si-
tio Estación férrea, del término de
Puente-Genil, el día dos del actual
alas 23, detentendose a sus posee-
dores si no acreditan su legal adqui-
sición, pues así lo he acordado en el
sumario número 16 de 1938, por sus-
tracción de dicha mercancía.

S e ii a s
Lina caia de aceite con peso de 55

kilogramos, que formaba parte delas
200 que integraban la espedición
P. V. 8149 de Cabra a Sevilla, Puerto,
y que cargada en el vagón I. F. 1405

L se encontraba en la via primera de la

Estación de Puente Genil, de donde
fue sustraida.

Dado en Aguilar de la Frontera a
18 de Abril de 1938.-Seguudo Afiu
Triunfal.—Antonio Ruiz-EI Serra.
tario, Fernando Sánchez. H l

SEVILLA

Núm. 1.024
En virtud a lo acordado por el ser

ñor Iuez de primera Instancia name: _
ro cinco de esta capital, en las dili.‘
gencias de eiecución de sentencia de
los autos seguidos a instancia dei-
Procnrador don Luis Romero Sin--
chez, en nombre de doña Maria Luisa
Silva y Fernández de Henestrosa,
asistida de su marido don Fernande-
de Baviera y de Borbón y otros, con,
tra don [uan Cornejo Hurtado, veri-
no de Eciía, sobre desahucio, se;
anuncia la venta en pública subasta,
por segunda vez y con la rebaia del
veintiucinco por ciento de su tasa-
ción, de los bienes embargados aiii
cho demandado, a saber:

Siete fanegas de tierra sembradas
de trigo en la finca Isla de Monturque,
del término de Santaella. riialor para
esta subasta, mil cincuenta pesetas.-

Dos pedazos de tierra sembradas
de habas, uno de una ianega y otra.
de dos ianegas. Tipo de subasta seta ,
cientas cincuenta pesetas. Estos iia; ._
pedazos de siembra en ia misma tina _"'
ca que la anterior.

Otro pedaZo de tierra, en la misma
finca, sembrado de trigo, con dos ÏB:
negas y media. Tipo de subasta mii'
ciento veinticinco pesetas.

Otro pedazo de tierra, eu la misma
finca, sembrado de trigo, con ocio" '
innegas, y unido al mismo una fanefia’
de tierra sembrada de cebada. Tipo
de subata dos mil novecientas veinti-
cinco pesetas.

Y un pedazo de tierra en la tino
Garrotal de Don Alvaro, del misma:
término, de lanega y media, sembradït}
de trigo. Tipo de subasta doscientas-I Í
veinticinco pesetas.

Para el remate de dichos bienes: =
que tendrán lugar en la Sala Audios
cia de este Juzgado, sito en calle Iti-
mirante Apodacas, dos, Palacio (le; .
Iusticia, se ha señalado el dia .di'eszjr. I
seis de Mayo próximo y hora delas; '.
once, y se hace público por el presea-'-
te para que las personas que quieranaj
interesarse en ia subasta, compartir-
can a hacer sus proposiciones, advice
tiendose que no se admitirá postura,
alguna que no cubra cuando menos: _
las dos terceras partes de los tipos "
de subasta expresados, que para tt}:-
mar parte en la subasta deberan ¡.05-
licitadores consignar previamenteesï
la mesa judicial o en el establecimie—n.
to público destinado al efecto, el, diez:
por ciento en metálico de indicada-z
valoración, y abonar además el rev--
instante los impuestos correspon-
dientes. -' "

Y para su debida publicidad, Si
expide el presente y otros de igttfll
tenor en Sevilla a veintisiete de Abril
de mil novecientos treinta y ocho-'-
Segundo Año Triunlal.—El Secreifl"
rio, Miguel Serrano.
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